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En atención a la constancia de ingreso y el memorial allegado con posterioridad, el 

Despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría, de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C. G. P. comoquiera que se ajusta 

a derecho.  

 

SEGUNDO: ACCEDER a lo pedido por el apoderado judicial de la parte pasiva y 

disponer que, por intermedio de Secretaría, se oficie al Juzgado Promiscuo 

Municipal de El Colegio – C/marca., informando las resultas del proceso para el 

expediente que allá cursa bajo el radicado No. 2015-0088. OFÍCIESE.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGELICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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